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Aguascalientes, Ags., 3 de noviembre del 2017 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 
PRESENTE: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 146 numeral 1 del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en el que se establece la obligación del 

suscrito de entregar mensualmente ante el Instituto Nacional Electoral los informes 

relativos a las actividades realizadas en materia de Encuestas Electorales, se remite el 
primer informe realizado por el suscrito durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, 

identificado bajo el número CG-IE-SE-01 /1 7, mismo que fue presentado ante el 

Consejo General del presente Instituto, en Sesión Ordinaria de fecha treinta y uno de 
octubre del presente año. 

En dicho informe se detallan las actividades realizadas en materia de Encuestas 
Electorales por parte de este Instituto, en un periodo comprendido desde el inicio del 

Proceso Electoral Local 2017-2018, en fecha seis de octubre del 2017 y hasta el día 
veintiséis de octubre del mismo año; así mismo, se informa que durante el mismo 

periodo señalado con anterioridad se realizó el monitoreo por parte del área de 

Comunicación Social del presente Instituto, tal y como se establece en la fracción II 
del informe en cita. 

Cabe hacer mención que el informe descrito en las líneas que anteceden puede 
ser visualizado en el miscrositio de Encuestas Electorales, contenido dentro de la página 
web del presente Instituto Estatal Electoral, mismo que puede ser consultado en el 
siguiente link: 

http://encuestas.ieeags.org.mx/sistema_encuestas2018/archivo/CG-1E-SE-0117.pdf  

Sin más por el momento aprovecho la presente para enviarle un atento saludo. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO QSNERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL pE AGLJÁSCALIENTES. 

M. en1D.SÁN 	EZECLUrE'L HE 

C.c.p. Archivo. 

C.c.p. Minutario 
Mmgm 

ÁNDEZ LARA. 
Carretera a Calvillo Km.8 
Granjas Cariñán 
Aguascalientes, Ags. 
C P 20314 
Tel. 01 (449) 910 00 08 

www.ieeagS.org.mx  
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INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 144 NUMERALES 1 Y 3 DEL 

REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

El suscrito, en cumplimiento al artículo 144 numerales 1 y 3 del "Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral", aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en 

Sesión Extraordinaria de fecha siete de septiembre del dos mil dieciséis e identificado bajo el número 

INE/CG661/2016, mismo que abrogó diversos acuerdos, entre otros, el acuerdo por el que se 

aprueban los "Lineamientos y criterios generales de carácter científico que deberán observar las 

personas físicas y morales que pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, 

encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, 

así como preferencias sobre consultas populares, durante los procesos electorales federales y 

locales", identificado bajo el número INE/CG220/2014, se rinde ante el presente Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral las acciones relativas a la regulación de encuestas electorales durante el 

Proceso Electoral Local 2017-2018, en colaboración con las Coordinaciones de Comunicación Social e 

Informática, siendo las que a continuación se señalan: 

I. 	El día nueve de septiembre del presente año, el suscrito acudí al Taller sobre las "Principales 

Actividades de los OPLE en materia de regulación de encuestas electorales", mismo que se 

llevó a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional Electoral, impartido por la Mtra. Paula 

Ramírez Hóhne, Coordinadora de Asesores del Secretario Ejecutivo del INE, en el cuál me fue 

entregado por la misma un CD con la normatividad de las Encuestas Electorales, así como la 

"Guía para los Organismos Públicos Locales (OPL) relativa a la regulación de las encuestas 

electorales", documento que se fundamenta con base en los lineamientos y criterios 

generales de carácter científico que emitió el Instituto Nacional Electoral, y sirve de directriz 

para implementar las siguientes acciones: 

1.- Monitoreo de Encuestas en medios impresos (periódicos y revistas) 

2.-Recepción de Estudios. 
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3.-Verificación de Cumplimiento. 

4.- Requerimientos. 

5.- Publicación de Información sobre encuestas. 

6.- Informes al Consejo General y entrega al Instituto Nacional Electoral. 

II. Por parte de la Coordinación de Comunicación Social, se realizó el monitoreo de medios 

impresos durante el periodo comprendido del seis al veintiséis de octubre del año en curso, 

motivo por el cual me fueron entregados por la Lic. Rosa Ma. Guillén Rodríguez, 

Coordinadora de Comunicación Social, tres informes semanales en fechas doce, diecinueve y 

veintiséis, todos del mes de octubre del año dos mil diecisiete, con los respectivos números 

de oficios IEE/CS/2481/2017, IEE/CS/2482/2017 e IEE/CS/2483/2017, mediante los cuales se 

nos informa que una vez realizado el monitoreo en los medios impresos denominados "El 

Heraldo de Aguascalientes", "El Sol del Centro", "Hidrocálido", "La Jornada Aguascalientes", 

"Página 24", "Aguas", "Newsweek", "Líder Empresarial" y "Apolo" a efecto de detectar 

encuestas o estudios de opinión en materia electoral y que tengan referencia con el Proceso 

Electoral Local 2017-2018, no se encontraron encuestas publicadas con carácter científico. 

III. En fecha dieciséis de octubre del año en curso, se recibió correo electrónico por parte de la 

Lic. Magaly García Pérez, Líder de proyecto en Encuestas Electorales adscrita a Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual hace entrega de los medios locales  

contenidos en el Catálogo Nacional de medios impresos monitoreados durante el Proceso 

Electoral 2017-2018, basados en el impacto, tiraje, alcance e importancia de las 

publicaciones; con el objeto de que los citados medios sean utilizados como referencia para 

llevar a cabo un monitoreo muestral de las publicaciones impresas (periódicos y revistas) que 

se difunden en el Estado, y de los cuales únicamente se monitorearán aquellos que realicen 

publicaciones de carácter político y que puedan realizar publicaciones referentes al Proceso 

Electoral Local. 

IV. Así mismo, se informa que el día veinte de octubre de la presente anualidad, mediante 

números de oficios IEE/P/2434/2017, IEE/P/2435/2017, IEE/P/2436/2017, IEE/2437/2017, 

IEE/P/2438/2017, IEE/P/2439/2017, IEE/P/2440/2017, IEE/P/2441/2017, e IEE/P/2442/2017, 

en fecha veintitrés de octubre del mismo año mediante números de oficios IEE/P/2443/2017, 
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IEE/P/2444/2017, IEE/P/2445/2017, IEE/P/2446/2017, IEE/P2447/2017, IEE/P/2448/2017 e 

IEE/P/2449/2017, así mismo en fecha veintiséis de octubre del presente año, mediante 

oficios números IEE/P/2484/2017 e IEE/P/2485/2017, se hizo entrega de la "Guía para los 

Organismos Públicos Locales (OPLE) relativa a la regulación de las encuestas electorales", a 

los titulares de los Partidos Políticos acreditados en el Estado, así como a los medios de 

comunicación impresa denominados "El Heraldo de Aguascalientes", "Hidrocálido", "El Sol 

del Centro", "La Jornada Aguascalientes", "Aguas", "Página 24", "Newsweek", "Apolo" y 

"Líder Empresarial" para su cumplimiento en caso de que realicen encuestas o sondeos de 

opinión sobre preferencias electorales. 

V. Por otro lado, la Coordinación de Informática está trabajando en un micrositio dentro de la 

página electrónica de este Organismo Electoral, a efecto de publicar los resultados de 

encuestas sobre preferencias electorales, estructura digital que estará habilitada durante los 

primeros días del mes de noviembre del año en curso, y la cual podrá ser consultada en la 

dirección siguiente: encuestasieeags.org.mx/sistema_encuestas2018/  

VI. Por último, se informa que a la fecha de presentación del presente no se han recibido en la 

Secretaría Ejecutiva estudios que respalden los resultados relativos a encuestas o sondeos 

sobre preferencias electorales. 

El presente informe se rinde en Sesión Ordinaria del Consejo General de fecha treinta y uno de 

octubre de dos mil diecisiete.-CONSTE. 	 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTA AL ELECTORAL 
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